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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real fam ilia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

Sección de Instrucción pública.- N egociado num. 1 º

Enterada S. M. de las com unicaciones que lian eleva
do á este m inisterio los ge fes políticos de las provincias 
de Toledo y H uesca, m anifestando que las suprim idas 
universidades que existían' en las capitales de aquellas pro- 
vincias habían publicado en tiem po los anuncios oportu
nos para la adjudicación de los grados gratuitos de que 
hablan los artículos 30*3 y 305 del plan de estudios de 182 i, 
y que en virtud de dicha supresión no podían verificarse 
los ejercicios necesarios, perjudicando asi las justas espe
ranzas de los alum nos que se disponían á la oposición: 
con objeto de salvar este inconvenien te, y de dar con ello 
una prueba del Ínteres que le anim a en favor de la ju
ventud estudiosa , se ha dignado S. M. resolver que los 
ejercicios de oposición, correspondientes á los grados gra
tuitos que habían de conferirse en las universidades su
prim idas de Toledo y H uesca, se celebren en las de M a
drid y Zaragoza, y que en ellas puedan firmar los que  
aspiren á los grados, si no hubiere espirado todavía el tér
m ino señalado en los anuncios.

De Real orden lo com unico á Y . S. para su in teligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. m u 
chos años. Madrid 5 de Noviem bre de 18 4 5 .— Pidal ^ S e 
ñores rectores de las universidades de Madrid y Zaragoza.

Circular.

Establecidos por el Real decreto de 17 de Setiembre 
últim o el orden y uniform idad convenientes en los estu
dios públicos, necesario es poner en la posible armonía 
c o n ’ los. principios en él consignados los colegios regidos 
por los PP. de las Escuelas pias. Esta corporación, consa
grada siempre a la enseñanza con laudable celo, ha pres
tado á la sociedad servicios im portantes, dirigiendo á la 
niñez por el sendero de la moral y de los principios re
ligiosos, y procurando añadir, para m ayor beneficio de 
los jovenes, los estudios filosóficos a los de primeras le
tras y hum anidades, objeto principal de sus tareas.

Él G obiern o, en la ardua empresa que ha acom etido  
de elevar la instrucción publica a la altura que la actual 
civilización ex ige , reconoce en los PP. escolapios celosos 
auxiliares, y se halla por lo tanto dispuesto á hacer en su 
favor honrosas y justas excepciones; mas no le es posible 
exim irlos de todas las reglas generales prescritas á los es
tablecim iento] n o  dirigidos por él exclusivam ente, al íñe
nos hasta tanto que con m aduro exam en dicte las dispo
siciones oportunas para hacer innecesarias, respecto de 
este instituto religioso, las garantías que se deoen exigii 
de cuantos se dedican á la enseñanza En atención pues 
á estas consideraciones, pudiendo los PP. escolapios por 
su especial carácter y disciplina religiosa ser dispensados 
de muchas de las co n d ic io n es ‘impuestas por el Real de
creto citado a jos em presarios, directores y m aestios de 
colegios particulares; y concillando en lo posible, esta 
franquicia con el régim en académico establecido, la Rei
na ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1? Los colegios regidos inm ediata y directam ente poi 
los-P P . escolapios en sus propias casas religiosas podran, 
prévia ia autorización del G ob iern o , prevenida en el a i-  
ticulo 05 del plan vigente de estudios, sum inistrar a la 
juventud la enseñanza de la filosofía, con sujeción a dieno 
plan y  reglam ento de instrucción pública.

2? Estos colegios, com o regidos por corporaciones re
ligiosas, quedan dispensados de las condiciones prescritas 
por los artículos 82 y 83 del m ism o plan de estudios a to 
llos los colegios privados.

3? Los PP. escolapios: que diri jan la enseñanza ó de
sempeñen el profesorado en sus colegios quedan asim is
m o  dispensados respectivamente de los requisitos preve
nidos en los artículos 8 4 y 8G ; pero los proiesores segla

res de que aquellos puedan necesitar para dichas enseñan
zas habran de llenar los señalados en el art. 86 .

4? Los alum nos internos en los referidos colegios sa
tisfarán solo la mitad de los derechos de matrícula exigi
dos en los establecimientos públicos á los cursantes ele fi
losofía; los externos pagarán estos derechos por entero, y 
las cantidades que por ambos conceptos se recauden se 
entregarán en la depositaría del respectivo distrito uni
versitario.

5? Fuera de las indicadas excepciones, los PP. esco
lapios que obtuvieren permiso para dar los estudios de 
filosofía en sus propios colegios, observarán por ahora las 
demas disposiciones contenidas en el reglam ento general 
para el o rd en , método é incorporación de cursos.

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 15 de N oviem bre de 1 8 4 5 .= P id a l .= S r . rector de 
la universidad d e .....

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A , C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N

DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de P uerto-R ico  participa en 4 
de O clu b ie  próxim o pasado que la tranquilidad pública de aque
lla isla contiuuaba sin alteración alguna.

PARTE. NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 7 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á  cuenta , 95.
Idem al con tado, 95  3 /4 .
España: Deuda activa , 28 1 /8 .
D iferid a , 1 6 1 /4 .
T res i  r 1 0 0 , 37 1 /4 .

El derecho sobre el trigo extrangero está á 15 chelines por 
quarter. Los fondos ingleses están sujetos á fluctuaciones consi
derables; y aunque abiertos hoy con cierta m ejora, á poco ex 
perimentaron una subida inayor que la de ayer. {Suri.)

Circulan sin cesar en la Cité los rumores mas absurdos con 
el fin de introducir la alarma. Para disipar estos temores basta 
echar una ojeada sobre la posiciou actual del Banco de Inglater
ra. Existen boy en las arcas del Banco mas de 14 m illones de 
esterlinas en barras. Suponiendo que todos los alimentos que pue
d a n  importarse durante el año deban satisfacerse en barras, y  
que, lo que no es probable, no se tome en cambio ninguna mer
cancía, no hay el menor temor de que las barras sean insufi
cientes, y se sienta el menor apuro. (.Morning-Herald.)

E l duque de W ellington  ha llegado esta mañana á A psley - 
House para asistir al consejo ele Gabinete que ha de celebrarse 
(kspues de medio dia en la residencia de sir Roberto Peel: to 
dos los Ministros que se hallan en la ciudad asistirán á él. L ord 
W a rn cliffe , lord Presidente del Consejo, se halla casi restable
c id o-d e un ataque de gofa. (Globei)

E l  almirantazgo inglés ha recibido la noticia de que el gran 
duque Constantino, hijo segundo del Emperador de Rusia , lle -  
<>ará en esta semana á F lim outh , desdé üonde se trasladará á 
Italia pura visitar á su madre. S. A. I. es gran almirante de R u 
sia, y vendía á Inglaterra en un navio de guerra imperial.

{Ide mi)

Dícese que existen disidencias bien marcadas en el Gabinete. 
E! duque de W ellington  parece que estrecha á sus colegas, que 
se niegan á o lh-, á que admitan aí conde Lslem bóruugii en los 
coma-jos (Id S- M. Si lo  consigue, rfemplazara, bien al conde de 
Lansdale en su puesto, 6 bien á lord Stanley eu el departamen
to de las Colonias-.

Sir Roberto Peel y  la mayoría del Gabinete rechazan estas 
proposiciones , y trabajan á íiu de que el duque de VVellingtou 
presente su dimisión.. ( Globe.)

F R A N C IA ,

París 8 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 117.
Cuatro y  medio id ., 112.
Cuatro por 1 0 0 , 1 0 8 -5 0 .
T res id .,  82.
Acciones del Banco, 3325 .
España: Deuda activa , 37.
Pasiva , 6 3 /4 .
Tres por 1 0 0 , 3 8  1 /2 .

Hemos recibido noticias de Constantinopfa que alcanzan has
ta el 23  de O ctubre , y  tenemos la satisfacción de poder anun
ciar que las contestaciones suscitadas entre la Puerta y  el em 
bajador de Francia han quedado allanadas, y  se ha dado una 
completa satisfacción á las reclamaciones hechas por M r. de B our- 
queney.

Sabido es que el embajador habia exigido el castigo de los 
autores del asesinato del padre Carlos, religioso acogido al pabe
llón de la Francia , y muerto en el Líbano en el mes de M ayo 
anterior, protestando también contra la orden dada por C hokib- 
e f fe n d iM in is t r o  de Negocios extrangeros y  comisario de la 
Puerta en S iria , para que todos los súbditos europeos abandona
sen la montaña.

M r. de Bourqueney dirigió á la Puerta un ultimátum p i
diendo que los súbditos franceses fuesen inmediatamente reinte
grados en sus establecim ientos, y  que se indemnizase á todos los 
que se habían visto precisados á abandonarlos por efecto de la 
falta de protección ; que el scheike Hamoud seria conducido á 
Constanlinopla , en donde se examinaría su conducta acerca de 
los acontecimientos del mes de M a y o ; que se perseguiría á los 
cu lpables, y  que la Puerta satisfaría las indemnizaciones debidas 
por el saqueo de los conventos de A bey y  de Solima ; y  por ú l
timo , que el oficial que mandaba el destamento de tropas que 
se hallaba presente al tiempo del pillaje del convento de A bey se
ria castigado.

Este ultimátum ha sido aceptado íntegramente por la Puer
ta. Han debido haberse expedido las ordenes necesarias á C h é- 
k ib -effend i dos dias después de la aceptación, y  Mr. Bouree, 
cónsul de Francia , salió inmediatamente para su destino á fin de 
vigilar su ejecución.

AI mismo tiempo se han hecho grandes cambios en el perso
nal del Gobierno. Reschid-bajá , hoy embajador en París, ha 
sido nombrado Ministro de Negocios extrangeros; Sarim -effendi, 
actualmente embajador en Londres, pasa en la misma calidad á 
Paris; C hekib-el’fend i, M inistro de Negocios extrangeros, y  ade
mas com isionado extraordinario en S iria , va de em bajador á 
Londres.

B ahir-effendi, secretario de embajada en Paris , permanece
rá en calidad de encargado de N egocios.(Jdebatsi)

Esperábase en Inglaterra con impaciencia el resultudo del 
consejo celebrado en el dia anterior. Hablábase con variedad, aun
que nada de positivo se decía , sobre el asunto. El Morning-Chro-  
nicle dice que el duque de W ellington  insiste en que se convo-, 
que inmediatamente el Parlamento. (Té/.)

Se dice com o seguro que el mariscal Soult conserva la pre
sidencia del Consejo de Ministros , y  que le reemplaza en el d e 
partamento de la Guerra el teniente general M oline de Saint- 
Y o n , director en la actualidad del personal y  d é la s  operaciones 
militares.

M r. Marlineau del Chcsnez será nom brado subsecretario de 
Estado.

El general Gazan , que manda en este momento una brigada 
de infantería en Paris, obtendrá la plaza de director del perso
nal y de las operaciones militares. ( Debats.)

E l 27 de O ctubre se han recibi lo en Petersburgo noticias 
sobre los últim os acontecimientos del Cáueaso. Algunas tribus de 
las montañas han enviado • diputaciones al Príncipe W o ro n zo ff 
presentando- su sumisión. El general debía estar de regreso en 
T illis á fin de -Octubre, después de haber recorrido las líneas.

(Gac. de Petersburgo.)



Se dice que el Gabinete austríaco está bastante alarmado con 
motivo del m o v im ie n to  religioso que se mauiliesla en los E sta 
dos alemanes. (Gac. univ. alemana.)

Dieese que la Puerta  acaba de poner 1111 termino ¡i las d il i-  
cultadcs que existían en sus relaciones _ c o n  T u n e s ,  concediendo 
el Gobierno por vida de dieba regencia al b e y  Ahined. Selim, 
el mismo que tuvo el encargo (le anunciar su caula a Kiza-»s»|s>, 
será el portador de esta concesión al Bey. El cónsul austríaco, que 
n o fue admitido por el Bey á causa de presentarle un exequátur  
dado por la Puerta ,  será reemplazado por otro que solicitara sus 
poderes del Bey mismo. { id .)

^Parece que el Gobierno francés piensa seriamente en hacer 
una nueva expedición contra M adagasear, a cuyo electo se va a 
formar una división naval. Aun se ignora el número de bu
ques; pero se sabe que se deben tomar algunos de la estación 
de Borbon, y que el resto se enviará (le los puertos de y aiicla* 
Las tropas de desembarco se compondrán naturalmente de des
tacamentos de iníantería y artillería  de marina y tiipu aciones 
de  línea; pero el departamento  de la Guerra suministrara tam 
bién un  contingente, que consistirá en una compañía de inge- 
nieros.

NOTICIAS NACIONALESCádiz 9  de Noviembre,
Sabemos que á consecuencia d é  la catástrofe lamentab l e ocur -  

rida antes de ayer en esta bah ía ,  el Sr. gcfc^político adoptó las 
disposiciones oportunas para averiguar si tenían lamilla los lies 
infelices que perecieron en el mar. De estas averiguaciones lia 
resultado que el patrón del bote Joaquín Gómez deja en la mi
seria y en la horfandud a su muger y ocho h ijos,  de los cua
les cinco son hem bras ,  y que el marinero José Gutiérrez y el 
albañil Antonio Carmona eran también casados, y sus respectivas 
viudas han quedado igualmente sumidas en la adicción y cu la 
miseria.

Deseando el Sr. gefe político proporcionar algún socorro a 
las familias de aquellos desgraciados, ha dispuesto que de ios 
fondos de patronatos se entreguen 200 rs. de limosna á la \ in
da de Joaquín  Gómez, 80 á la de José Gutiérrez , é igual canti
dad á la de Antonio C arm ona,  mandando asimismo que se de
signen dotes para las huérfanas del p rim ero ,  y que se tenga a 
toda* presente en las limosnas que sucesivamente se repartan.

No seriamos imparciales si dejásemos de aplaudir  estas- me
didas, que habrán llevado algún consuelo á esas tamilias desven
tu radas ,  á quienes hace dignas de la compasión publica el te rr i 
ble golpe que acaban de sufrir. ([Com.)

Valencia 11 de Noviembre,
O rden general del 11 de Noviembre de 1845 en V alen 

cia.—-Term inada la causa formada á consecuencia de la sedición 
mili tar  promovida por el sargento José Suarez y una paite de 
la compañía de cazadores del primer batallón del regimiento 
infantería de Gerona en la noche del o del ac tual ,  tallada en 
consejo de guerra , han sido condenados á la pena capital el ca
bo Ceferino O rtega; los soldados Santos Cunde , Vicente Herre
r a ,  Manuel Mateo y Juan  R o d a ,  y destinados á 10 anos de 
presidio con re tenc ión ,  en C euta ,  los de igual clase Luis M u
ñoz,  Luis Pascual,  Tomas Ferri ,  Agu>tin Rodríguez, Bautista 
M a r g a le t ,  Antonio Lerindegui, José Suane, Francisca Boje, Jaime 
Hernández, José Ramírez,  Ramón Echevarría, Joaquín Clemeut,  
José T o rre s - to r re s ,  José G a l le n ,  Lorenzo Z aragoza ,  Francisco 
Amorós y José Tomas, y á ocho años de prerídio en la penínsu
la á Antonio Colon, Ramón Caball 10  y Ralael G rás ,  asi como 
Pedro Igual y José Pastor á seis en la misma. El sargento Jo.^e 
Suarez y el sodado Pedro  Ortuño, tan luego como se logre su 
captura , serán juzgados.

Soldados del ejercito de Valencia: El rigor de las leyes mi
litares ha caido sobre las cabezas de esos desgraciados. Las m an
chas de la disciplina solo con sangre se lavan. Esa será la tris te  
suerte de los que se presten á ser instrumentos de los partidos. 
Los infames que los sedujeron y  arrastraron á la traición los 
abandonaron en el momento del peligro. ¡Cobardes! No olvidéis 
pues ni por un momento que las armas que empuñáis solo son 
de la nación y del trono. En rededor de este sagrado baluarte  for
marán para su defensa un muro impenetrable nuestras bayonetas, 
y al cual se acogerán los hombres de bien de todas las opiniones, 
porque todos los españoles honrados son de su Reina.

Soldados: Escuchad la voz de vuestros goles. Seguid  siempre 
el camino que os tracen, que será el de la lealtad. Es el que con-

rz
thicc á salvar á nuestra Reina , y  en el encontrareis en to.los 
tiempos á v ues t ro  capitán g en e ra l— Federico de Roneali.

Iloy poco antes de las dos de la tarde han sufrido en el lla
no del Kemcdio la pena de muerte impuesta por el consejo <le 
..uerra ordinario los soldados á que se refiere la orden general 
une antecede. Formaban el cuadro todos los cuerpos de la_ guar
nición; y en el momento de quedar ejecutada la sentenciai, ha 
penetrado en el el F.xcmo. Sr. cu pitan genera l ,  quien ha d ir ig i
do al ejcrciloo las palabras que contiene la rilada orden general. 
Los cuerpos han destilado arlo  continuo junto  a los cadáveres, 
r e in á n d o s e  á sus cuarteles. La ciudad está en  la mas prolnmla 
tranquil idad ,  lamentando solo el extravío de los se lm-ulo.-a

M A D R I D  1 6  D E  N O V I E M B R E .

Comisión central de monumentos.=Seceion primera.—Con 
fecha 2  del presente mes de Noviembre dice á esta comisión 
cen t ra l  de monumentos el gefe político de Orense lo que sigue: 

«Exento. Sr.: Ayer se celebró cu esta capital con las demos
traciones del mayor júbilo la apertura del institu to  de segunda 
enseñanza cu el local que de antemano se le estaba preparando, 
juntamente con el de la biblioteca y musco provincial. Mas co
mo todos los trabajos preparatorios se completaron a un misino 
tiempo para ambos estable cimientos , no pudo menos esta comi
sión de aprovechar tan feliz coyuntura como se le presentaba ¡va
ra dar  también por su parte una manifestación del celo y acti
vidad (¡no la anima por cumplimentar los benéficos designios 
que S. M. ha puesto á su cuidado; y á este in ten to ,  redoblando 
sus afanes y desvelos, ha logrado también presentar al publico 
en el mismo dia un cuadro sorpren lente e inesperado , abrien
do por primera vez los grandes salones que igualmente tenia 
preparados para sus objetos de ciencias y a r l e s ,  presentan !o 
principal de la biblioteca con toda su nueva estantería cubier
ta de libros acabados de traer  de los monasterios, y los dos del  
musco (cu cuyo ¿alón mayor se celebró la ceremonia de la aper 
t u r a )  adornados con mas de 58 pinturas hermosas y escogidas 
Todo esto ,  como se deja conocer, todo se ha hecho con mucha 
precipitación, y solo para solemnizar el acto; pero el público ha 
quedado sumamente contento al ver el genio salvador que con 
tales medidas desplega el Gobierno de S. M . , y esta comisión 
se complace en comunicárselo asi á V. E. para su conocimiento, 
quedando en hacerlo igualmente de los adelantos que vaya te
niendo en lo sucesivo.*

Al disponer esta comiúon central que se de toda la publici
dad posible á esta comunicación, ha querido dar una mucsfc'a 
de su aprecio á la comisión de monumentos de Oren>e, lison
jeándose de que su digno ejemplo servirá de estímulo á las d e 
más comisiones del reino en sus importantes tareas.

M adrid  12 de Noviembre de 1845.— El vicepresidente, el 
ronde de Clonard.

C o n t in ú a  la  d i s e n s ió n  d e i  d i a  ?7 d e  A gosto  e n  la ( . m i a 
r a  d e  D ip u ta d o s  de l  B ras il  so b re  las in t e rp e l a c io n e s  del  
S r .  R o d r ig u e *  d e  ios S a n to s ,

E l Sr. Linipo de A bren , Ministro / l e  Negocios extrang. ros: 
Resta la última interpelación dirigid.! por el noble Diputado de 
San P au lo ,  reducida á saber las presidencias tomadas por el G o
bierno para la seguridad de las perdonas y propiedades de los 
brasileños residentes en el Estado oriental y en la Confedera
ción argentina. Prolijo seria repetir toda la serie de providencias 
que sobre este punto se han dado. El noble Diputado conoce 
bien que el Gobierno no puede ejercer acción alguna en los Es
tados extrang'TOS sino por medio de la diplomacia en unos ca>o«, 
y en otros facilitando por medio de sus buques d-“ guerra la ne
cesaria protección á los subditos residentes en aquellos Estados. 
T an to  por medio de la diplomacia , como por las in*trm ciones 
que se han dad > al comandante de las tuerzas navales brasileñas 
en el Rio de la P lata , y como por las órdenes expedi las al P re 
sidente de la provincia de Rio Grande «leí S u r ,  yo aseguro «pie 
hace mucho tiempo se ha hecho cuanto debe hacerle para dis
pensar esa protección que tan justamente el noble Diputado desea 
que el Gobierno preste á los súbditos brasileños que existen en 
esos Estados.

Aqui d(iberia concluir mi discurso; pero como en el que pre
cedió á las interpelaciones, el noble Diputado emitió algunas 
proposiciones de gravedad , me creo obliga ¡o * hacer sobre ellas 
algunas observaciones. Si no fuese muy exacto en releí ir las pa
labras del noble Diputado á quien trato de responder, capero 
que S. 5. se servilá advertírmelo, porque estoy pronto á recti -  
licarlas.

Creo q u e  el noble Diputado dio como cierto , ó como ni
do por S. S . , q u e  el Gobierno im p n ia l  habia reconocido la i n 
dependencia del Pa raguay ;  pero que habiendo recibido una nota

del Ministro de la Confederación argentina , protestando contra 
tal reconocimiento, lo suspendió, y dejó de ratificar un tratado 
que habia celebrado, o existia ya firmado, entre  el Gobierno 
del Paraguay y el Gobierno imperial.

Tenemos pues dos hechos, que yo creo que el noble Diputa
do dió por consumados,  y añadiré que S. S. dió también como
cierto que todo esto habia sido, ó se decia hecho, por ei Go
bierno imperial con el íin de lisonjear al Gobierno de  Rosas.

E l Sr. Rodríguez de los Santos : Yo no dije lab
E l Sr. D. M anuel: Sí lo dijo S. S.
E l Sr. Limpo de A b reu , Ministro de Negocios extfangp- 

ros: Leeré la parle del discurso del noble D iputado á que voy 
respondiendo {lee).

«También se publico que el Gobierno brasileño, temeroso 
de que Rosas se resintiese por el reconocimiento de la indepen
dencia de la República del Paraguay, mandó aplazar este reco
nocimiento y negar su sanción al tratado que consta se hizo con 
esta República. Este es un gran desaire, y  el Gobierno no puede 
retroceder del paso que  dió reconociendo la independencia del 
Paraguay: es nn  hecho que no pitede ser des tru ido ,  pues desde 
que tiene alli su m in is tro ,  está reconocida su independencia.
Asi pues, este es un punto sobre el cual es preciso que el Go
bierno se explique.

Tampoco comprendo bien el derecho que el Gobierno brasi
leño juzgó tener respecto á la persona de Fructuoso Rivera. Los 
cortos conocimientos que yo tengo del derecho de gentes me 
hacen ver en este hecho una cosa bien extraña.....

E l Sr. Meircites: Debil idad.
E l Sr. Rodríguez de los Santos: Las inducciones que de  

ella pueden sacarse son bastante desagradables.
E l Sr. Meirelles: Eso no es neutralidad.
E l Sr. Rodríguez de los Santos: Quien no estuviese bien in -  

foimado de la conducta del Gobierno ,  pensará que es te ,  para 
lisonjear á Rosas y á la Confederación argentina , tiene retenido 
como prisionero á su mas lormidable enemigo, y que es una es
pecie de satisfacción que el Gobierno brasileño da á la Repúbli
ca argentina: esto no es digno del Gobierno brasileño.

E l Sr. M eirelles: Dice bien.
E l Sr. Linipo de A b reu , Ministro de Negocios extrangeros: 

Debo observar que el noble Diputado no formuló una interpe
lación respecto de este punto; y por lo tanto S. S. me permiti
rá le diga que si tuvo, como c reo ,  por íin principal en sus in
terpelaciones proporcionar al Gobierno una ocasión solemne do 
defenderse de los cargos que se le habían hecho , debió formu
lar estos cargos,  porque asi yo  no estaría obligado á responder 
mas que n las interpelaciones formuladas por el noble Diputa
do; pero estableciendo S. S. como cosa pública que el Gobierno 
habia retirado el reconocimiento del Estado del P a rag u ay ,  que 
el G obierno ,  para que el gobernador Rosas no se disgustase, re
tiró la ratificación de un tratado que se habia hecho,  ¿por qué 
no formuló esa interpelación?

El noble D iputado aseguró que se habían publicado estos 
dos hechos:

1? Que el Gobierno del Brasil habia suspendido el recono
cimiento de la independencia del Estado del Paraguay á conse
cuencia de haberse protestado por parte  del Gobierno de la Con
federación argentina contra tal reconocimiento.

2? Que el Gobierno negó la ratificación de un tratado entro 
el Brasil y el Paraguay por igual motivo.

En cuanto  al primer hecho, yo ignoro si se publicó; pero ase
guro al noble Diputado que si en efecto se publicó, fue un he
cho inexacto, enteramente contrario á la verdad. El Gobierno 
imperial reconoció la independencia del P a ra g u a y , y por mas 
de una vez comunicó este reconocimiento ^1 cuerpo legislativo. 
El enviado extraordinai io y ministro plenipotenciario de la Con
fe leracion argentina presentó una especie de protesta y algunas 
observaciones >obre este reconocimiento; tócame á mi contrapro- 
testar  la protesta hecha por el ministro de la Confederación a i -  
gentina, declarando el Gobierno que lo habia hecho y su.stenlaba 
el reconocimiento hecho por el de la independencia del Pa ra
guay. Debiendo no estar ya mas tiempo ese hecho en secreto por 
ser negocio concluido, ningún inconveniente tendré, si la Cáma- 
iu asi lo q u ie re ,  en trasmitirle  la protesta y  con trapro tes ta ,  ó 
en mandarla publicar.

/ : /  Sr. Satiza M arlins y otros señores: Bueno será mandarlo 
publicar.

A/ Sr. Lunpo de Abreu , Ministro de Negocios extranjeros; 
\  con este motivo dire también á la Cámara que como la nego
ciación d e s t ra tad o ,  que no fue ratificado por el Gobierno de la 
Confederación argentina, se debe reputar  igualmente como nn he
cho consum ado, tampoco tendré reparo en t raer  á la Gí niara de 
Sres. Diputados todos los documentos relativos á ese t ra tado ,  ó 
en darles publicidad por medio de la prensa.

Los Sres. D. M anuel, Souza M a rtin s , Ferraz y  otros : Eso 
será mucho mejor.

E l Sr. L'mpo de Abreu  , Ministro de Negocios cxtrnngeros: 
El segundo hecho que el noble Diputado dice haberse publicado 
es ,  como ya he d icho ,  que el Gobierno habia rehusado ratificar 
el tratado celebrado entre el Brasil y el Paraguay para que el 
gobernador Rosas no se resintiese. Debo decir á S. S. que ta m 
bién en este punto ha sido mal informado : nada hay por ahora

FOLLETIN.
E L  C A B A L L E R O  D E  L A  CASA RO JA .

E pisodio  d e  1793.—T omo III.

E l  billete.
(Continuación.)

Al decir estas palabras se alejó, siguiéndole el batallón que sa
lía de guardia.

Uno de los nuevos municipales subió adonde estaba María 
A nlonie ta ,  y la trasmitió la decisión de Santerre .

Al oir  la Reina esta noticia dió las gracias al m u n ic ip a l , y 
dijo para sí, mirando al ciclo:

— Dios m ió ,  ¿se habrá cansado ya vuestra cólera, y vuestra 
temible  diestra habrá cesado de pesar sobre nosotros?

Volviendo al municipal.
 ¡G rac ias !  le dijo con aquella encantadora sonrisa que per

dió á Barnave, y que enloqueció a otros.
Volviéndose después á su p e r r i to ,  que saltaba junto  á ella 

como si comprendiese que pasaba algo de extraordinario :
—V am o s ,  Black, vamos á pasear,  le dijo:

El perri to  se puso á dar  saltos y ahull idos de alegría ; y d i 
rigiéndose después al municipal, como comprendiendo que aquel 
hombre acababa de dar  tan buena noticia á su a m a ,  principió á 
menear su larga cola , aventurándose hasta a lamerle las manos.

Este hom bre ,  que probablemente hubiera permanecido inmó
vil á los megos de las prisioneras, se sintió conmovido con las 
caricias del perro.

— Aunque no fuera mas que por este animalito , d i jo ,  d eb e
rías salir mas á menudo. La humanidad exige qwe se tenga cu i
dado de todas las ci iaturas.

— ¿A qué hora saldremos? preguntó la Reina. ¿N o  pensáis 
que el sol nos hará mucho bien?

— Podéis salir cuando os dé la gana ,  porque no se nos ha 
señalado la hora. Sin em bargo ,  si queréis salir á medio dia ha
brá menos movimiento en- la to r re ,  como que es la hora en que 
se cambian los centinelas.

— Pues b ie n ,  saldremos á medio d ia ,  dijo la R e in a ,  com
primiendo con la mano los latidos de su corazón.

Y miró á aquel hombre, que parecía menos duro  que los do
rnas, y que tal vez iba á pagar con su vida la condescendencia 
que tenia con las piisioneras.

Pero en el momento mismo en que la compasión iba á ablandar 
el corazón de la muger , despertóse el alma de la Reina al pen
sar en el 10 de Agosto y en los cadáveres de sus amigos lirados 
por el suelo de su palacio; en el 2 de Setiembre y en la cabeza 
de la Piinccsa de Lamballe puesta cu una pica; en el 11 de

Enero  y en su marido muriendo en un cadalso , ahogada su 
voz por los tambores; en su hijo cu fin, pobre niño, cu vos gri tos 
habia oido mas de una vez desde su habitación sin poder re
mediarle.

Black.
Salió el municipal para llam ar  á sus colegas y  leer el p ro 

ceso verbal dejado por los municipales salientes.
Quedóse sola la Reina con su hermana y  su hija , y  todas 

tres se miraron.
Boguemos á Dios, dijo la Reina ; pero de modo que nadie 

se aperciba de que le rogamos.
H ay  épocas fatales en Ja vida , en que la plegaria es sospe

chosa á los ojos de los hombres, porque la plegaria es un acto de 
esperanza ó de reconocimiento. La esperanza ó el reconocimien
to de la Reina era una causa de inquietud para sus carceleros, 
puesto que la ilustre  prisionera no podia esperar mas que la fu 
ga , ni dar  gracias á Dios mas que por haberle proporcionado 
los medios para ello.

Concluida la oración m en ta l , permanecieron las tres sin pro
nunciar  palabra.

Kn el momento mismo en que sonó la ú l t im a campanada de 
las doce, se oyó el ruido de armas que todos los dias y á aquella 
hora resonaba en el Temple .

— Ya están relevando los centinelas, dijo la R e in a ,  y van á 
venir  á buscarnos.



tocante «esto, sino las aclaraciones y  parecer rtue el Gobierne 
imperial juzga, que dobla exigir del Consejo ele E s ta d o  : posible es 
que ese tratado no este ratificado ; mas desde al,ora declaro al 
no ) t  ípuUii o y a la Cámara que uno cíe los motivos que nu- 
(lieion por ventuhi influir en la no ratificación cié ese tratado eü 
poique r misruoj en mi entender,  deja sin resolver algunas de 
Jas cuestiones de los límites entre ios dos países, y por lo tanto 
quedaría para lo sucesivo entre el Gobierno imperial y el del Pá^ 
ragua y el misino germen de discordia, las mismas dudas que 
poi dichos motivos pudiesen existir actualmente. És evidente que 
quien contraprotesld la protesta relativa al reconocimiento de la 
independencia del P a rag uay , no dejaría en ningún caso de reco
nocer esta misma independencia por el motivo, indigno en cu a l
quier hombre, y  mucho mas en un Ministro de la corona, por

i1110/1»0 ’ (f Io ° > - T 10 el ,lüljíe Diputado asegura haberse publi
cado. ( Bien .) r

 ̂ Yo no puedo creer que el pais pueda pensar que tales mo
tivos influyan en los consejos del Ministerio que actualmente d i 
rige los negocios del Estado, porque si asi fuese, ese Ministerio 
era indigno de presentarse en una Cámara que hasta ahora le ha 
prestado su apoyo.

Tampoco puedo dejar sin contestar un hecho, y un aparte, 
que con motivo de el se profirió en esta Cámara. El noble Di
putado d ice :  «Tampoco comprendo bien el den olio que el Go
bierno brasileño juzga tener respecto á la persona de Fructuoso 
Rivera : los cortos conocimientos (pie yo tengo del derecho de 
gentes me presentan en este hecho una cosa bien extraña. ( E l  
S r . Meirclles : (Debilidad.)»

Si. Presidente ,  no me acusa la conciencia de haber cometi
do durante  mi administración un solo acto de debilidad. Cuando 
senté que era necesario que el noble .Diputado por la provincia 
de San Paulo considerase las circunstancias en que se hallaba 
colocado el Ministerio de 20 de Enero para hacer un tratado de 
alianza .orensiva y defensiva con el gobernador Rosas, me persua
do haber dicho que en poder del Gobierno imperial existian d o 
cumentos irrefragables....

Los Srcs. U. M anuel Ferraz y  o tros: Es verdad.
E l Sr. L im po de A hrcu  , Ministro de Negocios extrangeros: 

Y  que a la neutralidad que el Gobierno imperial adoptara en la 
lucha entre los Gobiernos del Estado oriental del U ruguay y 
de la Confederación argentina se correspondía con una política 
opuesta, y  con actos patentes y claros de hostilidad. (B ien.) ¿Quiere 
S. S. que le diga los nombres de ios que hicieron traición á la 
buena te del Gobierno imperial?

Los Srcs. D. M anuel, Ferraz y  o tros : No es preciso, todos 
nosotros lo sabemos.

E l  Sr. L im po de A b ren , Ministro de Negocios oxtrangeros: 
Si esto no es preciso, ¿habrá Gobierno alguno que conozca per
fectamente los intereses del pais que se preste á que tales hom
bres comprometan su política ó continúen hostilizándole? No co
nozco principio ninguno en que esto pueda fundarse, y con el 
que pueda justificarse semejante política.
* Podrá el Ministro de Negocios exlrangeros, podrá el Minis- 
teiio actual equivocarse; pero que un noble Diputado que ha 
apoyado al Ministerio baya profeiido una palabia tan impropia
como la de debilidad   y quisiese con esta palabra explicar la
conducta que ha tenido el Ministerio en algunas medidas que ha 
adoptado en las cuestiones del Rio de la P lata ,  es á la verdad 
cosa extraordina. ia.

Sr. Presidente ( exclama el orador con indignado/?): Yo com
pren lú que el noble Diputado está en la-obligación de tomar 
parle mi esta discusión (m uestras d e  adhesión en todos los hancosy 
para probar que en este acto ó en otros cualesquiera de que pue
da tener noticia , Ja flaqueza ú otro sentimiento indigno de cual
quiera hom bre ,  y mucho mas de un Ministro de la corona, ha 
influido en la dirección de sus actos. Si el noble Diputado está 
convencido de que la debilidad, y no un sentimiento noble, ha 
dir igido al Gobierno en las medidas que ha tom ado, el noble 
Diputado debe retirar su apoyo al Ministerio. (B ien , m u y  bien?)

E l  Sr. Mcirellcs'. Yo me explicare'.
Goncluido el d iscurso, icina bastante agitación y rumor cu 

la sala , suspendiéndose la sesión por algunos instantes.
(Se continuará.)

Noticias de las aprehensiones hechas por los individuos  
de la guardia civil en la cuarta semana del mes ante
rior en las provincias que á continuación se expresan.

En la de León un delincuente , luí reo prófugo y 2 deteni
dos por faltas levos.

E n  la de Badajoz 10 delincuentes y  13 detenidos por faltas 
leves.

En la de Alicante 2 reos prófugos, un desertor del eje'rcilo 
y uno detenido por faltas.leves.

En la de Almería un delincuente , 4 reos prófugos y 2  de
sertóles del ejercito.

En la de Granada 3 delincuentes ,  un desertor del ejercito y 
7 detenidos.

En la de Gerona 3  delincuentes , un desertor del ejercito y  
2 detenidos por faltas leves.

fin la de Barcelona 2 delincuentes) un desertor del ejéreil< 
y 10 detenidos por faltas leves.

En la de Huelva un reo prófugo y un desertor del ejercito-.
En la de Burgos 10 delincuentes '  y  2 detenidos por (altas

leves.
En la de Málaga un delincuente , 2 reos prófugos, tres de* 

sertores del ejercito y 2 detenidos por faltas leves.
En la de Pamplona 10 delincuentes-, 5 detenidos «por faltas 

leves , y ademas G paquetes de contrabando.
En la de Zaragoza un delincuente y 3 detenidos por fallas 

leves.
En la de Pontevedra 6 detenidos.
En la de Valencia un desertor del ejercito.
E n  la de Madrid G d< lincuentes, un reo prófugo, un de

soí lor del ejercito y l o  detenidos por faltas leves.
En la de 1 cruel 5 delincuentes y 17 detenidos por faltas

leves. J 1
En la de Huesca un desertor del ejército y  4 detenidos por

fallas leves.
En la de Salamanca un delincuente y  uno detenido»
En la de Tarragona 2 delincuentes y uno detenido.
En la de Laceres 17 detenidos por causas leves.
En la de Gu ipiizcoa un detenido»
En la de Cuenca un delincuente y un desertor del ejercito.
En la de Albacete o detenidos por causas leves.
En la de Oviedo 4 delincuentes y 1 2 'detenidos.
Em la de Lugo o delincuentes y un 'detenido.
En la de Milicia 7 delincuentes, 2 desertores del ejército 

y 5 detenidos por faltas leves.
E n  la de la Coruñu 3 reos prófugos y 9 detenidos.
En la de Orense 2 detenidos.
E,n la de Falencia un delincuente.
En la de Lérida un delincuente.
E n  la de Guadalajara un reo prófugo y 2 detenidos por fal

tas leves.
En la de Santander 2 delincuentes, un reo prófugo y 10 

detenidas. J
En la de Alava un delincuente y 11 'detenidos por causas 

leves.
En la (le Logroño un delincuente y un detenido.
En la de Soria un delincuente.
Total de las apreiiensiones hechas 271.

Baltimore 2 de Setiembre de 1845. =A yer llegó á esto puer
to la goleta Francés A m y  con 27,000 duros en metálico, proce
dentes del navio español San Pedro , que en el año de 1015 se 
voló en las costas de la América del Sur. Este dinero pertenece 
a la compañía del San Pedro , establecida hace algún tiempo en 
Baltimore, con el fin de extraer las liquezas del mencionado 
navio.

Sabemos que se han traido ademas dos cañones grandes y 
mucha cantidad de cobre. Hemos visto a lg u n a ;  de les duros es
pañoles que se han sacado. Están algo mohosos; pero pueden l im 
piarse iácilmenlc: ganan un premio de 7 por ÍUO.

La compañía ha realizado ya una suma regular sobre el ca
pital impuesto, después de sufragar todos los gastos.

Tenemos entendido que intenta emprender inmediatamente 
otra expedición.

La que acaba de llegar sacaba diar iam ente, según nos han 
informado, de G00 á 700 duros cuando tuvo que volver por 
necesitar algunas reparaciones el aparato que usaba.

Tenemos una satisfacción en que esta expedición haya teni
do tan buen éxito.

V A R I E D A D E S .

MISIONES D E  LA CHINA.

Concluye el resumen de la carta de M r. L aribe.

He dicho que los años en que , las inundaciones del Kiango 
son considerables, los que habitan en la ribera emigran á otras 
provincias, particularmente á iu de Kiaug-Si. He aqui cómo lo 
liaren:

Cuando la corriente comienza á producir la carestía , los po
bres hacen contr ibuir á los ricos de la cabeza de partido, pi
diéndoles trigo en calidad de préstamo. Si la inundación no dis
minuye tan pronto como es necesario para que pueda hacerse 
sucesivamente la cosecha del t r igo ,  arroz, algodón, habas, maiz 
y varias plantas que no se conocen en Francia, y son de mucho 
uso en la China , la emigración se considera indispensable, y  que
da definitivamente resuelta.

Entonces aquellos pobres ribereños se reúnen en cuadrillas 
de ciento ó doscientos, cada una de las cuales elije por gefe y 
guia á un individuo de una familia rica, el cual no puede re
husar tan honorífica distinción, so pena de exponerse á perder el 
grano que ha prestado, y á que le roben sus bienes. Al coutra-

) r ío ,  si accede, puede estar seguro de que no solo recuperará sus 
fondos, sino que sacará un Ínteres ventajoso.

Preparados de este modo, los emigrantes se ponen en cami- 
¡ no en pos de sus geles-, guardando siempre la mayor disciplina en 

cualquiera partí* que vayan. No entran á mendigar por las casas; 
y aunque por el camino lijan la vista sobre los pasajeros con una 
congoja doloroso, nunca les piden limosna. Luego que llegan á 
una aldea o á un mercado, el gefe que los conduce, que por lo 
legular suele ser un letrado, no obstante ir  cubierto de a n 
drajos , se dirige en nombre de lodos á los ancianos del lugar 
V personas mas notables para pedirles limosna. La misma for
malidad observan cuando entran en una ciudad: por manera qué 
siempre es el gefe el que lleva la palabra. Primero va á ver al 
mandarín, quien para dar éjcmplo y satisfacer una obligación* 
da una limosna bacante  regular, y luego cada particular le alar
ga la mano según sus facultades, sucediendo muy rara vez el qué 
le despidan sin darle algo.

Estas medidas generales privan á los emigrantes de que se 
mueran de ham bre , pero no dejan de pasar muchos trabajos; dé 
suerte que apenas vuelven al pais las dos terceras partes, porqtie 
los demás mueren en la emigración por efecto de las excesivas 
marchas, la humedad , el fr ió, los calores, los malos alimentos, 
la intemperancia que sucede á una incontinencia forzada , y sobre 
lodo por la falta de limpieza Sucede las mas veces que las cua
drillas se dividen en dos secciones. La primera se compone dé 
hombres con sus mugei>\s y de jóvenes flacos y consumidos,- qué 
apenas pueden respirar bajo el peso de los chismes de cocina, 
arroz, paja, leña £fe., que llevan consigo. La segunda consta dé 
mugeres y muchachas, las unas amarillas como el azafran, y ¡as 
otra ' pálidas como la muerte. La mayor parte de estas infelices 
necesitan un palo para tenerse en p ie ,  y no obstante tieuoii 
que llevar en brazos ó acuestas el niño mas pequeño, viéndose 
atormentadas por los gritos de los demás hijuelos que la siguen 
d<lrás, demasiado grandes para cargar con elios; asi es que á 
menudo se caen rendidos de cansancio en medio del camino. Tal 
es, amigo mió, el triste cuadro qite he presenciado ya cinco ó 
seis veces.

La vida que llevan diariamente estos desgraciados es la mas 
lamentable. Un din el sol del trópico cae á plomo sobre Sü* 
cabezas casi descubiertas, y  al día siguiente un torrente de llu
via los inunda, sin saber después en donde recogerse. No ha
biendo posada que los reciba, ni una persona siquiera que íes 
dé un asilo, pasan la noche debajo de un cobertizo ó en la en
trada de alguna pagoda, á pique de ser abogados por el humó 
y  el hedor, y devorados por los insectos que produce ia falta dé 
limpieza.

Los que tienen fuerza bastante para reds lir  á tantos traba
jos, no solamente hallan en los socorros (pie les prestan los me
dios de sustraerse de los rigores del ham bre ,  sino también loá 
recursos necesarios para comprar granos á fin de mantenerse ha$.- 
ta Ja próxima cosecha, sembrar las tierras, pagar sus deudas y  
reanimar sus abuelos que dejaron en el pais inundado, si es qiié 
los encuentran vivos.

El año pasado, antes de irme al H u -P é ,  una bandada dé 
150 de estos infelices llegaron á una de nuestras cristianda
des, distante unas dos jornadas (le la en que yo hacia hí mi
sión. Un catecismo que el gefe de los pobres vio sobre una me
sa fue causa de que el amo de la casa viniese en conocimien
to de que todos ellos eran cristianos, pertenecientes á nuestra an
tigua misión del H u-P é .  Luego que lo supo nuestro catequista* 
los recibió en su casa. T en ían ,  según ellos decían, el mismo 
nombre que nuestro-compañero, Mr. Ly (Jo sé ) ,  y ha¿ta decían 
que eran parientes. Nos preguntaron por él con mucho Ínteres, y  
manifestaron cuánto sentían no poderle hacer una visita.Hallábasé 
á Ja sazón ocupado en la provincia de Tehé-Kiang. Refirieron á 
los fieles de Kian-Si varios pormenores interesantes acerca del 
martirio de Mr. Perboyre. La entrevista fiie muy cordial por 
una y otra parte: nuestros cristianos querían duplicar sus limos
nas ; pero los pobres emigrados no quisieron adm itir  mas que al
gún refrigerio.

Mas volviendo á  mi malhadado compañero de viaje, puedo decir 
que nunca habia visto un Argos mas iiuo. Decía que era de la capital 
del Kiang-Si , y que venia de acompañar un mandarín á Pekín; 
que desde Pekín habia conduci lo otro hasta.el R u -N an ,  y que fi* 
nalmente regresaba á su casa. Por desgracia yo también pasaba 
por m andar ín ; y en caso de ser cierto que tuviese relaciones ín
timas con semejantes personajes, no era difícil (pie tarde ó tem pra
no llegase á penetrar mi verdadera posición. Y á la verdad, ¿có
mo podia dejar de ver el contraste que hay entre la modestia 
d e .u n  misionero, la sencillez de un aposto! con la jactancia al* 
tañera de un mandarín? Y ¿cómo era posible que yo pudiese se* 
guir  la conversación que recaía siempre sobre los mandarines, con 
quienes él suponía tener muy íntimas relaciones, siendo asi que 
yo no conocía ni siquiera uno en todo el K iang-Si ,  qiie era ca
balmente la provincia de donde decían que yo era mandarín? P or  
consiguiente no tenia mas remedio que dejarle charlar,  limitándo
me á aprobar con los ojos, con una sonrisa ó con la cabeza todo 
cuanto deeia. Esquivaba la conversación cuanto podia, y  la echa
ba de grande, dejándome ver escasamente.

Pero á pesar de mi prudencia.y reserva, no tardé en Cono
cer que este hombre, que se llamaba L ie u - Y e , me acechaba á fm

Viendo que su hermana y su hija palidecían:
— ¡Valor! las d ijo ,  y también ella perdió el color.
—¡Las doce! exclamaron desde abajo; que bajen las prisio

neras.
— Aqui estamos) señores, respondió la R e in a ,  y con un 

sentimiento que casi participaba del pesar , abrazó y saludó con 
una ojeada las negras paredes y los muebles, si no ordinal ios, 
sencillos al menos, que habían sido compañeros de su cau ti
vidad.

Abrióse la primera puerta que daba á un estrecho corredor, 
en el que, como estaba un poco oscuro, pudieron ocultar las pre
sas su emoción. Iba delante de todos corriendo y saltando Black; 
pero al llegar á la puerta , que no queria ver María Antouieta, 
pegó su hocico á los anchos clavos de que estaba guarnecida y 
ahulló de una manera tan tr is te ,  que la Reina no tuvo ni aun 
valor para l lam ar le ,  y hubo de apoyarse en la pared.

Después de haber andado algunos pasos, dobláronse las rodi
llas de la R e in a ,  tanto que tuvo que pararse. Aproximáronse á 
ella su hermana y su h i ja ,y  por un momento permanecieron in
móviles las tres mugeres formando un grupo doloroso.

— ¡Vamos! repitió la voz desde abajo; ¿bajan ó no bajan?
— Aqui estamos, dijo el municipal, que habia permanecido mu

do espectador sin atreverse á in terrum pir aquel dolor tan gran
de y tan justo.

— V am os, dijo la Reina.
Y bajaron el último escalón.

En el momento en que las prisioneras llegaron á la última 
puerta que daba al jardín oyóse un redoble de tambores que 
llamaba Ja guardia para formar. Sucedió á aquel ruido un gran 
silencio provocado por la curiosidad , y se abrió .*!«. pesada puer
t a , rechinando sus ■enmohecidos .goznes.

Una inngM- estaba sentada, ó mejor dicho, tendida en el 
suelo al pie de aquella puerta. Era la muger de T izón, á quien 
hacia 24 horas que no veia la R e in a , ausencia que habia llama
do muchas veces su atención.

Ya veia la Reina los árboles, eUjaidin y la casita de la can
tin a ,  donde tal vez la esperaban sus amigos; cuando al ruido de 
sus pasos apartó sus manos la muger de Tizón , y presentó á la 
Reina un rostro pálido, medio oculto entre desiguales mechones 
de pelo gris.

Tan grande era el cambio que habia sufrido la pobre n m -  
ger , que la Tieina se detuvo asombrada.

Levantándose entonces con aquella lentitud, propia de las per
sonas que carecen de razón, fue á arrodillarse en el dintel de la 
puerta ,  cerrando el paso á María Anlonicta.

—¿Qué q ueré is ,  buena muger?  la preguntó la Reina.
— Me ha dicho que era preciso que me perdonaseis.
— ¿Q  *ién os lo ha dicho?
— El hombre de la capa , replicó la muger de Tizón.
La Reina admirada, miró con intención á su hermana y  a 

su hija.
—Vamos, quítate  de enmedio, dijo el municipal, y deja pa

sar á la viuda de Capeto, que tiene permiso para pasear en el 
ja rd ín .

— Ya lo sé ,  dijo la vieja , y por eso he venido a esperarla 
aqu i:  ya que no me han querido dejar subir para pedirla per-  
d on ,  era preciso que la esperara.

—¿P o r  qué no os han dejado subir?  la preguntó la Reina.
La muger de Tizón se echó á reir.
— Porque pretenden que estoy loca»
Miróla la R e in a ,  y observó en sus ojos aquella luz extraña, 

propia de los dementes.
—¡Dios mió! exclamó. ¿Q ué os ha sucedido, pobre m uger?
—¿P u es  qué no lo sabéis?  S í,  sí lo sabéis,  porque la han

condenado por vos»
—¿A quién?
—A Eloísa.
—¿ A  vuestra hija?
—S í , á mi pobre hija.....
—Pero ¿por qué la han condenado?
—Porque fue ella la que vendió el ramo.
—¿Qué ramo?
—Él de claveles».., Y sin embargo, ella no es ramilletera.....

dijo la muger de Tizón, como tratando de coordinar sus ideas. 
¿Pero  cómo habrá podido vender el ramo:

(Se continuará.)



,1o descubr i rme.  E r a  uu verdadero proteo que  -ornaba «alas as
formas :  tuo-o que  había conversado e o m n . g o , se «cercaba a los
dos S ia„ e - K n ,' g i loe j o  l levaba , j  les b a c a  pregunlas  acer 
ca de mí. Aquel la buena genio no creía men t i r  b.u leiulunu p a 
sar  ñor un gran p er *  je. E n  efec to,  s. el saccv'dote w  iin tó
men le  del U e j  del ciclo, el p o l i c i o  en a linea de los une ales de 
los príncipes do la t ierra no os elevarlo demas iadamoiñc  alto. eio 
el part ido no era igual  entro olios y el espía , el cual dedujo  .mi 
chas cosas en vista de su perp le j idad,  y acaso laminen  do a l gu 
nas contradicciones inevitables.

Sin e mbar go ,  d i s imuló su intención,  y  se propuso 110 dec la
rarse ab i e r t amente  basta la aduana.  \  a habíamos pasado una 
en T a - K u - T h a u g ,  y á la noche debíamos l legar á la de K i a n -  
K ia n g - F u ,  que  ora el punto que  L ic u -Y c  había elegido para q u i 
tarse la máscara.

Au nq ue  nos hal l ábamos  en una barca bas tante  pequeña , b a
ldamos formado desdo el pr incipio cn t . e  los dos viajeros y no 
sotros una especie de separación con varios  lardos de m e r c a d e 
rías. Por  este medio  podíamos deci r  y hacer  muchas  cosas sin 
sor vistos ni oi los de nadie.  Mis  dos S ia n g -J íu n g  roncaban gi .m- 
demen te  , pero y o ,  au nq ue  e c h ad o ,  no podia pegar los ojo.',. 
En t re t an to  hacia mis orac iones,  las cuales ínerón i n t e r r u m 
pidas por la conversación que  se entablo ent re  L u u - i c  y  <■ 
otro v i a j er o ,  h ombre  de b ien ,  natura l  de PckJu , que  lema unos
3 0  arios de edad.No podia en tender  una palabra de cuanto decía L ic u - l  e 
por  el fuego y la volubi l idad con que  h a b l a b a . ^Unicamente oia 
al pekines°qne decía de vez en cuando c/.c, c lic , es verdad , es 
verdad.  U n  viajero de otra barca,  que pasaba por la nuest ra pa
ra sal t ar  en t i er ra ,  fue l l amado por L ’Cu-\ c, á lin de man i l es -  
tar le las conjeturas  que  habia í ormado acerca de mí , ci tando 
á los dos inter locutores  varias señales por las cuales couocia que  
yo 110 era chino. T od as  sus observaciones eran posi t ivas,  y  d e 
notaban su mucha  penetración.  P robablemente  es ingles,  anadia ,  
y  por consiguiente será un espía. Echaba  mil  maldiciones cont ia  
mí  , asegurando que  me denunciar ía  a los mandar ines  antes  de 
la visita de la ad uana ,  y  tan pronto como despuntase el día.

Al instante  se apoderó de mí uu sobresal to mucho  mas g r a n 
de  aun  que  el que  hahia pasado en el naut ragio  de que  he ha
blado antes.  Aun que  la cara de L ic a  l  e  era de un  hombre  v i 
varacho ,  tenia t raza de un  solemnísimo br ibón:  asi que  no p o 
dia  a ve nt u ra rme  á confiarle un  secreto, aun  cuando  hubiese t r a
tado de unt ar l e  la mano.  No sabiendo pues de qué  modo poder
me  l i bra r  de sus gar r as  ,  me puse a di scur r i r  sentado en la ca
ma con el corazón opr imido  y sin poder  apenas r esp i r ar ,  cuando  
oí que  deeia á los dos pasajeros:  «No hay remedio , es preciso 
que  preguntemos  al capi tán si sabe la procedencia de ese 
hombre.»

AVISO S.

DIRECCION G E N E R A L  D E  C A M IN O S , C A N A L E S
Y PUERTOS.

E st a  dirección general  ha  señalado el día 17 de Dic i embre  
p róximo á las doce de su mañana  en la sala de la misma , y en la 
c i ád ad  de  Sevil la ante  el señor gefe pol í t ico,  para el segundo y 
ul t i mo remate  del  a r r e ndami en to  por dos años de los por tazgos 
s iguientes:

Sau t i ponee ,  en la cant idad anual  de  6 5 , 5 8 5  rs.
Eci j a  , en la de 4 2 , 7 0 0  rs.
E n  el mismo dia en la propia d i recc ión,  y  en la c iudad de 

Barcelona an t e  el señor gefe político, tendrá efecto el segundo y  
ú l t i mo  r e ma t e  del a r rendamien to  por dos años del  por tazgo de 
Calde tas  en la cant idad de 8 6 , 200  rs.

Las condiciones,  aranceles y demas  estarán de manifiesto en 
l a  por ter ía de la expresada dirección general .  2

Esta dirección general  ha señalado el dia 18 de Dic iembre  
próximo á las doce de  su mañana  en la sala de la minina , y en 
la c iudad  de Burgos ante  el Sr.  gefe pol í t i co ,  para los pr imeros 
remates  del a r rendami en to  por dos años de los portazgos de Oua 
en la cant idad de 6 8 , 00 0  rs., y el de Sonci l lo en la de 7 8 , 00 0  
reah s anuales.

Las  condiciones ,  aranceles y demas  estarán de manifiesto en 
la por ter ía d e  la expresada dirección genei al. 2

BO L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  14 de Noviembre d las d os de la tarde% 
E FE CT O S P U B L I C O S .

Insoripdones en el gran l ibro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100,  21 5 / 8 ,  1 /2  y 24 3 /4  á v. f. ó 

vol. y firme.
Idem del 5 por 100 procedentes de la c on ve rs ión  de la deuda ex

terior , 00 .
Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por 10 0 ,  00 .
T ítu los  al portador del 4 por 100 , 00 .
Idem id. del 3 por 100,  06 5 /8  al contado: 37 1 / 8 ,  1 /4  y  37 1 /8  

á 00 d. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00 .
Cupones no l lamados á capita lizar ,  00.
Vales Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el ,  00.
Id. sin ínteres, 00,
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  00.
Idem de lsabel I I ,  00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  57 pap. P a r is ,  16-2.

A l ic a n te ,  par. M á la g a ,  1 1 /4  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 / 4  b. Santander,  i d .  id.
Bilbao, 1/2  d. Santiago, 3 /4  id.

"Cádiz, par. Sev i l la ,  5 /8  id.
Coruña, 4/4  b. Valencia ,  1/1  id.
Granada, 1 din. d. Zaragoza,  1 /2  id.

Descuento de letras á 6 por i 00 al año.

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S .
Concurso (lo D. Antonio D ur a n  y C a l de r ón . - - E n  junta  gen e

ral de acreedores celebrada 011 22  de Jun io  úl t imo ante el señor  
D. José María Montomayor  , juez de pr imera instancia de esta 
v i l l a ,  se acordó que los conceptuados como talos según 1 elación 
de 12 de Jul io  de Í8 00 ,  que se expresa á cont inuación , sus he
rederos ó sucesores se presenten en la escribanía de I). S an t i a
go Alboniga , (pie la tiene en o! piso bajo de ia casa de los Cin 
co Gremios ,  calle de Atocha,  para acredi tar  su derecho,  en el t e r 
mino do un a ño ,  contado desde la prfmera publ icación en este 
periódico,  (pie lo lúe en 10 de Jul io  del corr iente ano , y de no 
verificarlo se procederá al repar to de los dividendos  (pie se les ha 
considerado (Mitre los demas aei cadoces : D. Bartolomé Fer rando,  
por venta de bienes muebles ;  D. Alfonso P a l m a ,  por obras  de 
tal l i sta;  D. Fiaueiseo C ar ra s co ,  por id. de guarnic ionero;  Don 
José Pe t i l ,  por id. de charol ista y d o r a d o r ;  1). J ua n  García,  por 
id. de pasamanero;  D. Fe 1ro de Bozas ,  por cuenta de drogas; 
1). Francisco Sánchez ,  por obra menuda  de h ier ro ;  Doña F r a n 
cisca V ar g a s ,  por ñúscalas de costura de guarnec ido de coches; 
D. Fel ipe García , por batí loe de oro;  D. Gabr iel  Domingo ,  por 
rayos para ruedas ;  Don.» Iguaria Ar t o,  viuda de 1). Antonio 
M a i t i n e z ,  por obras  de p la t a ;  E xc ma .  Sra.  Doña J u a na  M a n a  
Per  ( i ra ,  por  un pagaré.

P o r  el presentí», y en v i r tud  de providencia d ictada por el 
Sr.  D. José S i rv e n t ,  juez de p r imera  instancia de esta vi l la ,  re 
frendada del escribano de número D. Ignacio Pa l om ar ,  se convoca 
por término de 50  dias ,  á contar  desde la (echa de este anunc io ,  á 
los acreedores  del concurso de bienes que  hizo en el año de 1800  
el Sr.  1). Francisco Z am o r a ,  para que  por sí ó por persona 
autor izada competentemente comparezcan en el t é rmino ind ica
do en dicho juzgado y escr ibanía á d educ i r  sus acciones y d e r e 
ch os ,  pues de  110 verificarlo les para rá  el perjuicio (pie haya 
lugar .  1

D. Pascual  Alaría Al tolagui r re  , magis t rado honorar io de la 
audiencia de Sevi l l a ,  juez de pr imera instancia del dis t r i t o  de 
la Alameda de esta c iudad de Málaga y su té rmino por la R e i 
na const i tucional  (Q.  D. G. )  A*c.

Por  (d presente ci to, l l amo y emplazo á todos cuantos  ?e crean 
con derecho á la capellanía y agregación á ella I nd i a  en la d i 
cha iglesia catedral  de Córdoba por J ua n  y D. Fel ipe Baena , su 
hi jo,  para (pie dent ro de 50  dias ,  que  por p r im e r o ,  segundo y  
tercer t é rmino  les señalo,  se presenten por sí ó por medio de 
apoderado suficientemente autor i zado cu este mi juzgado y p r e 
sente escribanía á deduc i r  el (pie conceptúen asist i r les;  aperc ib i 
dos que  de no verificarlo se sustanciará el procedimien to ,  y les 
parará el perjuicio (pie haya l u g a r ,  según que  asi lo tengo man 
dado por mi auto del dia de a y e r ,  dictado en vista de la I 1 1 1 1 -  

dacion,  su agregación v documentos  presentados por par te de Don 
Al anuel  Alvear  Punce de L e ó n ,  presbí t e ro ,  vecino de la c i udad  
de Mont i l l a ,  poseedor actual  de dicha capellanía.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre  de 1 8 Í 5 . —̂ 
Pascual  Alaría de A l l o l a g u i r r e . = P o r  man dad o  de S. S . , José 
Ponce.

E n  v i r t ud  de providencia del  Sr. juez de p r imera  instancia  
del  dist r i to de Santa Cruz  de esta c iudad , dictada ante  mí en 
autos  formados á solici tud de Doña Salvadora Benitez sobre 
que  se declare á su favor la propiedad de los bienes de una ca
pellanía que  fundó D. Alejandro J ua n  de F or r e s ,  se cita v e m 
plaza á todas las personas que  se crean con derecho á los ex pre 
sados b ienes ,  para  que  dent ro  del preciso y perentor io t érmino 
de 5 0  d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio en l.i 
Gaceta de M a d r i d ,  se presenten á deduc i r lo  por sí ó por medio 
de p i ecurador  legalmente autor izado en los ci tados autos;  a p e r 
cibidos que  de 110 hacerlo,  por su ausencia fi omisión se declarará 
la propiedad dcs\  inculada de dichos bienes á favor de la parte 
que  se hubiese most rado acredi tando mejor derecho.

C á l i z  á 8 de N o \ i c m b r e  de 1845.— Joaqu ín  Rubio .

Ma r t i n  Fe r na ndez  Sedaño,  escribano nacional  del número  y 
juzgado de este par t ido de Vi l l acar r i cdo ,  provinc ia  de S a n 
tander .

Certifico por el presente legal test imonio que  por Doña J o 
sefa de R u e d a ,  v iuda de 1). José de Bus ta man te ,  vecina del l u 
gar  de San Vicente,  de este par t ido,  como madre  y  curadora  de 
los hijos habidos en el mat r imonio con oque! ,  se acudió  á este 
juzgado sol ici tando se adjudicasen á dichos sus hijos los bienes y 
derechos n i  que  consistí* la capellanía de sangre,  fundada  en d i 
cho pueblo por Doña Mar ía  de Cevollos Vi l l egas ,  y en su v i r 
tud se anunció la vacante por medio del edicto que  á la letra 
dice a s i :

Licenciado D. J ua n  de Albeniz ,  juez de p r imera  instancia 
de 1 par t ido de Vi l lucar r icdo.

P or  el presente cito , l lamo y emplazo á lodos los que  se crean 
con derecho á la capel lanía de sangre,  fundada  en el lugar  de 
San V i c en t e ,  del ant iguo valle de Tor anzo ,  por Doña Alaría de 
Ceval los Vi l legas  y Bus tamante  de órden de su hermano Don 
Diego Ccvalh s Vi l legas ,  cónsul que  íue de la c iudad de Aléjieo, 
de q ue  fue é . . imo  poseedor el presbí tero D. Norbe r l o  Diaz de 
Cor be ra ,  d i fu n t o ,  para que  en el té rmino de 50  d i as ,  siguientes 
al en que  se inserte este anuncio en el Bolel in oficial de la pro
vincia , se presenten en este t r ibuna! por la escribanía del ac tu a
rio á deduc i r l e  por sí ó por medio de p rocurador  autor izado en 
legal forma;  apercibidos de (pie (*n otro caso les para rá  el pe r 
juicio (pie baya l u g a r ,  pues asi lo t ingo mandado  en providen
cia de este dia á instanc’a de D o ñ a  Joseía de Rue da  Bus ta man 
t e ,  como madre  y curadora de los hijos habidos en el m a t r i m o 
nio con D. José de B u s ta m an l e , di funto.

Dado en Vil lacar r icdo á 18 de J un io  de 1 8 i 5 . - = J u a n  Albe-  
uiz.—P. S. M. ,  Mar t i n  Fernandez  Sedaño.

El  edicto anter ior  se insertó en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para su mayor  publ i cidad,  y e n  su vi r tud  salió preten
diendo derecho á la expresada capellanía D. Francisco Laspr i l la 
en nombre  de Doña loes de la Vega ,  vecina de la villa de S a l -  
daña  , -única (pie se ha presentado á compet i r  con la Doña Josefa 
de Rueda;  y habiéndose comunicado el expediente á la repr e
sentación de esta [jara (pie alegas:- del derecho de sus Jii jos,  vino 
formando ar t ículo,  tundado ,  entre* ol ías  cosas,  en que  no se habia 
inser tado en la Gaceta del Gobierno el edicto de (pie va hecha 
referencia ,  y con audiencia de la representación de la Doña Inés  
se dictó ia providencia que  á la letra dice as i ;

Se est ima sin costas el ar t ículo in t roduc ido  por la r epr es en 
tación de Daña Josefa de Rueda  , y en su consecuencia s ub sa na 
do ya el defecto de la personería de D. Francisco Laspr i l l a : se 
manda  (pie se inser te en la Gacela del Gobierno el e lie Lo de 18 
de Jun io  ú l t i mo ,  de (pie se expedi rá el correspondiente  t es t imo
nio,  acompañando  ó t r ayendo  á los autos  un e j m q d a r  de a q u e 
lla en que  tenga cabida para los efectos oportunos ,  y hecho,  desc 
cuenta .

Decretado por  el Sr. juez en Vi l l ac ar r i c do  y Oct ubre  2 2  de 
18 ¿5.r-=Doy fe.— J u a n  A l b e n i z — Ante mí ,  Aíni l in Fernandez  S e
daño.

Lo inserto lo está á la letra con los originales á que  es r e 
ferente ,  y lo relacionado coaviene con el resul tado del expe
diente á <pie me remito.  Y p i r a  que  se inserte en la Gaceta del 
Gobie rno,  S' g n u  se halla mand  ulo , expido el presente (pie ce r t i 
fico, signo y firmo en e.ste pliego del sello cua r to  en Vi l lacar r ie-  
do á 31  de Oc t ubre  de 1 8 i 5 . - = M a r l i n  F e r na nd ez  Sedaño.

V A C A N T E S .
Se halla vacante la plaza de médico t i t u l a r  de Vi l l a  del Rio,  

en la provincia de Córdoba ,. pueblo de 8 50  vecinos, y con la d o 
tación de 5 5 0 0  rs. anuales  pagados p un tu a l men te  por t r imest re  
de los fondos m un i c i pa l e s , cobrando ademas  2 rs. por visita de 
los pud ie n t es ,  1 de los que  no lo sean y nada de los pobres 
de solemni  bul. Los facul tat ivos (pie gusten hacer sus sol ici tudes 
las remi t i rán ,  con nota de la relación de méri tos  (pie puedan t e 
ner  contraidos y  expresión de los pueblos donde hayan ejercido,  
al presidente del ayu nt amie nt o  antes  del dia 10 de Dic i embre  
próximo,  puesto (pie ha de hacerse? Ia provisión el 2 5  del mismo.

Vil la del Rio Nov iembr e  11 de 1 8 4 5 . = E 1  alcalde cons t i t u 
cional ,  Antonio Aleña.

B I B L I O G R A F I A
E L FENIX  , periódico universal  , l i t erar io y p in toresco,  bajo la 
^  di rección de D. Rafael  de Carvajal .  Tercer a  ('poca. Se ha 
repar t ido el número  6? del tomo 1? con profusión de hermosos 
grabados en li tografía y box y m ul t i t ud  de ar t ículos  interesantes.

Se suscribí* en provincias á 6 rs. vn. , franco de porte,  por 
cada cuat ro números  y 5 4  por 2 1 ,  ó sea 1111 t o m o ,  cu casa de 
los corresponda Ies de la sociedad l i terar ia de Valencia ,  ó r e mi 
t iendo una l ibranza sobre cu neo s ,  del impor te  al menos de 12 
n úm er os ,  á favor del d i rec tor  del  Fénix.

n  YLERIA D R A M A T I C A . — El d u q u e  de Alva ,  d r a m a  o r ig i -  
^  nal en cua t ro  actos y en verso, por D. Manuel  Cañe t e ,  r e 
presentado en el teat ro del Principe.  Se vende á 8 rs. en las li
brer ías  de C u e s t a ,  calle M a y o r ,  y de Bios,  f rente á la Impreu*! 
ta nacional ,  donde  se hal la la t i tu lada Un rebato en G ra na da ,  
del mismo autor .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro  y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? E l  acredi t ado d ra ma  en t res a c to s ,  t i tu lado

L A  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A S ,  
ó

E L  A B A T E  L ’E P E E  Y E L  A SE SI NO ,

exornado con todo el apara to  que  su a r gumen to  requiere.
5? Atendida la extensión del d rama ,  te rminará  el espectáculo 

con la sinfonía bai l able del  maest ro Mercudan te .

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el d r a ma  nuevo en cuat ro  actos y  

en verso , original  de un escr i tor  ap l aud ido  y a  del  públ ico , t i 
tulado

E L  D U Q U E  D E  A L V A .
5? Sintonía bai lable.
4? Terminará  el espectáculo con el gracioso sainete,  t i tu lado

L O S  C U R R U T A C O S  C A ST I G A D O S  
ó

EL  A B A T E  P IR R A C A S.

C R U Z .  A las ocho de  la noche.
Se pondrá en escena la g ra n de  y  ap la ud id a  ópera en cinco 

ac tos ,  del maest ro Donizzc t l i ,  t i tu lada

L U C R E C I A  BORGIA.

CIRCO.  A las ocho de la noche.

M A R I A  D E  R O I I A N ,
ópera séria en tres actos.

I N S T I T U T O .  A las cua t ro  y media de la tarde.

G A R C I A  D E L  C A S T A Ñ A R .
Baile.
Sainete.

A las ocho de la noche.

U N  A V A R O .
Bai le inglés.

A L  P I E  D E  LA E S C A L E R A .


